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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

A propuesta del. Ministro de la Go
bernación y de acuerdo coir el Con
sejo; de Ministros,

Tengo* en autorizar al primero pa- 
l*a que: presente a las Cortes Consti
tuyentes un proyecto de ley sobre la- 
segregación del caserío, de la Dárse
na de San Juan de Nieva del Ayunta
miento de Castrillón, a que en la ac
tualidad pertenece, y su agregación al 
de Avilés, ambos de la provincia de 
Oviedo,

Madrid, diez y nueve de Mayo de 
JniL novecientos treinta y dos.

NÍGETO' ALGALABAM:0ítA\ Y TGllITKS- 

351 Ministro' cíe la Gobernación,
Sa n t ia g o  C a s a r e s . Q u ir o g a ,

k  LAS, CORTES. CONSTITUYENTES•

La .mayoría. de los vecinos. cleL case
río. de. la Dársena de San: Juan de 
Síieva a elidieran al Ayuntamiento de 

'Castrillón, al que en la actualidad 
pertenecen, solicitando su segregación 
del mismo para incorporarse- al de 
Avilés, ambos de la provincia de--Ovie
do, aceptándose: por éste la propuesta 
que rechazó el de Castrillón, fundán
dose en los perjuicios económicos 
que se le1 habrían de irrogar con la 
separación.

Quedó acreditado en el expediente 
Instando al efecto la mayor distan
cia que separa al citado caserío del 
Municipio a que esta afecto y Ja exis
tencia- de una solución de continui
dad con sus edificaciones y vías pu
blicas, realidad de vida común* y 
servicios compartidos, con el compro- 
íniso además de subrogarse en las 
¡obligaciones que pudieran existir pen- 
iiea tss  m  el repetido Ayuntamiento

de Castrillón, y como en el caso de 
que se trata se dan como pro risas las 

; ciruns-tancias que exige, eí artículo 19 
del Estatuto municipal para que se 

' pueda acceder a la pretensión dedu
cida* no apareciendo* por- otra' parte, 
fundamentadas razones em que el 
Ayuntamiento dél que se pretende la 

¡ segregación basa sn negativa,, y  emi-
• ti do informe favorable- acerca del
1 asunto de que-se trata pcrrlh. Comisión.
pamranente del. Consejo de- Estado, el 

. Ministro: que suscribe tiene e:í honor 
de someter a la deliberación' de las 
Cortes Constituyentes, aprobado por 

; el Consejó de Ministros, el siguiente

PROVECTO- DE" BEY

Artículo; único. Se- autoriza- la se- 
; gregación del caserío; de: lá' Dársena 
i de San Juan, de.- Nieva del: Ayunta
miento de. Castrillón,. a que en: la ac-

* üi al id a (h pertenece, y- ser agregación 
ai de Aviles,, ambos-dé la provincia de 
Oviedo, debiendo verificarse.- el des
linde de los términos municipales res
pectivos- con sujeción* a-, ib* dispuesto en 
los- artículo 2.7 y siguientes, del Re
glamento: de población y  términos mu
nicipales de 2'‘ dé- Julio, dé 1924.

Madrid, 19' de Maya dé 1932.
E l Ministro de la Gobernación,.

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a -

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

DECRETOS

Dé acuerdó- con el: Consejo de Mi
nistros,

Tengo- en admitir la;, dimisión, que 
deb cargo de Gobernador" civil1 de la 
provincia de- Pontevedra ha presenta- 

' D,. Manuel- Xnsúa Sánchez.. .

Dado en Madrid a veintiuno d,e. Ma* 
yo de mil novecientos treinta y dos.

- N ÍC E T O -A LG A L A B A -M O R A  V TORRES  

El Presidente del Cannejp. de. Ministros,, 
M a n u e l  A z a n a

De acuerda con el Consejo de Mi
nistros,

Tengo- en; nombrar Gobernador civil 
1 de la provincia de Pontevedra a don 

Ángel, del Castillo. López.
Dado en Madrid: a veintiuno de Ma

yo- de mil novecientos treinta y dos* 
NICKTO" ALCO AL A-ZAMQHA Y TORRES 

j El Pre.Bidente dei. Cbn8ojo-> de- iVImuároa,

M a n u e l  A z a n a

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E TO S

: Solicitada deí Ministerio dé Justicia,
! por D. Félix D-aca-lillo Sayala, Cura 
propio de la parroquia de Miiríllo de 
Río Leza (Logroño) autorización pa
ra eí cambio de ía actual casa-recto-.- 
ral por otro edificio; de-- reciente cons
trucción sito en Id- callé dé la Torre-»

: cilla,, de dicha pobLación, y teniendo'
:í en cuenta que. lai actual casa-rectoral 
se encuentra en malas condiciones de 
ser habitada y amenazando ruina par- 

3 te dé: la escalera; que,, previa autorí- 
: zación. de; la superior auto ni dé d ecle- 
; siásiiea, dicho párroco contrató con 
anterioridad a la publicación del De
creto de 2.0 da Agosto dé 1931, con el 
maestA albañil de la localidad, D. To- 
ribio Martínez Yelillá, la construcción j 

■ de un ediiTc.ió para casa-rectoral, es- 
. tipuíándose que las obras, de la*, nuevá 
: construcción, se abonarían con; la ce- j 
sióni de la casa-rectoraí antigua y ade
más la entrega de 1.500 pesetas, y en 
atención a que autorizando ía venta Q_



Gaceta de Madrid.—Núm. 143  22 Mayo 1932 1371
cesión  de la antigua casa-rectoral per 
parte del párroco  al maestro albañil 
Sr. Martínez n o-qu ed a  concu lcado el 
espíritu que in form a el D ecreto de 20 
de Agosto ultim o, puesto que no se 
trata de una venia en que el vendedor 
o el propietario de la finca tenga que 
percib ir  num erario alguno, sino que 

■ solamente se trata de un cam bio en el 
que con  exceso queda garantizado el 
p recio  que con la venta del edificio  
antiguo y ruinoso pudiera obtenerse,

El Presidente de; la República, a 
propuesta del .-'Ministro de Justicia y  
de acuerdo con  el Consejo de Minis- 

. tros, decreta :
Artículo único» Se autoriza a D. Fé

lix  D acalillo Sayala, Cura prop io  de 
M urillo de R ío Leza (L ogroñ o), para 
que puedan efectuar la venta o cesión  
de la antigua casa-rectoral, haciéndo
se constar en el docum ento público  
que dicha venta o cesión  im plica por 
parte de la parroquia la adquisición  
de un nuevo edificio destinado a ca
sa-habitación del párroco, quedando 
igualmente autorizados el N otarlo y  
R egistrador para entregar, e in scrib ir  
el docum ento o- docum entos públicos-- 
a que dicha autorización dé lugar, y  
debiendo darse cuenta al M inisterio de 
Justicia de la operación  llevada a ca
b o  para su anotación en el expedien 
te, quedando así salvaguardado el es
píritu  que in form a el D ecreto resfrie- i 
tivo.

D ado en M adrid a diez y  nueve de 
Mayo de m il novecientas treinta y  dos.

N ICETO A L CA L A -ZA M O R A  Y TO RR ES 

El Ministro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im x n x a n a  J

Solicitada del M inisterio de Justicia 
p o r  doña Josefa Fortea Palm er, v e c i
na de Rurriana (Castellón), autoriza
c ión  para que la Priora de la Comu
n idad de Religiosas Jerónimas R eco
letas del Corpus Christi, de M adrid, 
pueda otorgarle la correspondiente es
critura de venta de las dos terceras 
partes que a dicha Com unidad corres
pon den  de una casa sita en dicha p o 
b lación , calle de Valencia, núm ero 6, 
antes de la Sagrada Fam ilia y  Arrabal 
de V alencia ; y  teniendo en cuenta, en 
virtud de los datos aportados, que las 
dos terceras partes proindivisas de di
cha finca pertenecen a la Com unidad 
citada y la otra tercera parte pertene
cía a B. Juan Bautista Esieve D om in
g o ; que en 20 de Abril de 1929 la so
licitante, p o r  escritura de dicha fe
cha, adquirió la tercera parte que per
tenecía al Sr. Esfeve, y  en virtud de 
contrato p rivado  de la mism a fecha 
.adquirió las dos terceras partes per

tenecientes a la Com unidad en el pre
c io  de 2.000 pesetas, de las que en 
aquel acto entregó 1.500, con  la ob li
gación  de entregar las restantes 500 
ai térm ino de tres años, al cabo de los 
cuales se otorgaría la escritura públi
ca de com praventa; que en virtud de 
los docum entos público  y privado re
ferentes a la adquisición  de la finca 
total, y  previa autorización de la Al
caldía efectuó obras de reparación  en 
la casa de la calle de Valencia, núm e
ro 6; y  en atención a que todos ios 
actos originarios de la com praventa 
de la expresada finca se han llevado 
a cabo con  anterioridad a la publica
ción  del D ecreto de 20 de A gosio de 
1931; a que con  la autorización soli
citada no se conculca el espíritu que 
lo  inform a, y  a que la cantidad que la 
Com unidad ha de percib ir  es insigni
ficante por tratarse únicam ente de 500 
pesetas,

El Presidente de la República, a 
propuesta del M inistro de Justicia y  
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a la 
P riora  de la Com unidad de Religiosas 
Jerónim as Recoletas del Corpus Chris
ti, de M adrid, o á quien la represente, 
para que pueda efectuar la venta de 
las dos terceras partes que le corres
ponden  de la casa situada en B urna
na, calle de Valencia, núm ero 6, que
dando igualmente autorizados el N o
tario y  Registrador para otorgar e ins
crib ir  el correspondiente docum ento 
pú blico .

D ado en M adrid a diez y  nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCA LA -ZAM O RA  Y TO RRES 
El Ministro fie jHsticia,

.A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

M IN ISTER IO  D E M A R IN A .
DECRETO

Para rectificar las situaciones de in 
justicia creadas por disposiciones de la 
Dictadura, dictó el Gobierno provisio
nal de la República, con  fecha 20 de 
Mayo próxim o pasado, un Decreto au
torizando a quienes se consideraron 
agraviados para form ular sus reclama
ciones durante un período suficiente
mente. amplio. Resueltas las instancias 
presentadas en virtud de dicha autori
zación, con un criterio de evidente ge
nerosidad y  transcurridos con exeteso 
los términos y  las ampliaciones conce
didas a tal fin, se siguen recibiendo en 
el Ministerio de Marina peticiones que 
ni por la fecha en que se formulan ni 
p or su objeto pueden prosperar, y  con  
objeto de poner límite a esta situación,

com o Presidente de la República y  4  
propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo único, A partir de la fe cM  

de este Decreto, cuantas disposiciones 
se presenten en solicitud de ascensos^ 
recompensas o por oíros motivos, col 
reparación de agravios producidos p e í1 
la Dictadura a quienes pudieron fo r 
mular sus reclamaciones dentro del tér* 
mino que se concedió a tal efecto, que
darán sin curso, absteniéndose las de
pendencias del Ministerio de Marina dof. 
emitir inform e que se oponga a lo dis
puesto en este artículo.

Dado en Madrid a diez y  nueve dc¡¡ 
Mayo de mil novecientos treinta y  dos,i 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro da Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DECRETOS
Con objeto de im posibilitar o al me-4 

nos dificultar el que los intereses mu^ 
niclpales sufran quebranto o detrimen
to alguno, a que inevitablemente sol 
presta el sistema seguido actualmente, 
en la admisión de pliegos de proposi
ciones para las subastas o concurso^ 
anunciados, sería pertinente, com o obra 
depuradora, introducir en el Reglamen* 
to para la contratación de obras y  ser*, 
vicios a cargo de las entidades munici«: 
pales, la oportuna modificación p or  M  
que se faculte a los A3'Untamieaitos pa< 
ra admitir las aludidas proposicione^  
en dos o más oficinas, dentro del tér  ̂
mino municipal, en el mismo día ^ 
hora. P or lo que, a propuesta d«l Mi
nistro de la Gobernación y  de acuerda1 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda m odificado e l 

Reglamento para la contratación de las 
obras y  servicios a cargo de las t e ñ í  i* 
dados municipales, aprobado p o r  De> 
creí o de 2 de Julio de 1924, en el «en« 
tido de quedar autorizados los Ayunta
mientos para la admisión de p liegos d€; 
proposiciones para las subastas o Con- t 
cursos oficiales, en dos o más oficialas, ¡ 
dentro déi término municipal en el mis- j 
mo día y  hora. ;

Dado en Madrid a diez y  nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y  áos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES}
El Ministro cíe la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

7

Como caso comprendido en el a r ffm » 
lo  55 de la ley de Administración $| 
Contabilidad da h* Ñf
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propuesta del Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la adquisición 
por gestión directa y por consiguiente 
exceptuada de las formalidades de su
basta o concurso, de los vehículos fija- 
líos en el concepto 1.°, artículo 4.° del 
capítulo 15 de la Sección 6.a del presu
puesto vigente.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
irnil novecientos treinta y dos.

NICKTO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

E l M in istro  de la  G obernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES
Ilmo. S r.: Vacante en el Observato

rio Astronómico de Madrid una plaza 
tte Astrónomo de ascenso, que ha de 
ser provista por oposición, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 
esta Presidencia de 30 de Enero del 
corriente año; de conformidad con lo 
^solicitado por esa Dirección general, 
lie tenido a bien autorizarla para que 
anuncie la convocatoria de oposición 
a la mencionada plaza de Astrónomo 
de ascenso en las condiciones estable
cidas en el referido Decreto.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Mayo de 1932.

AZAÑA
j

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Excmo. Sr.: En observancia de lo 
prevenido en el Estatuto de 22 de Ju
lio de 1930 y en el artículo 8.° del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931, 
y por virtud de lo comunicado por 
los Ministerios respectivos,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner se publiquen en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  las bajas ocurridas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles durante el pasado mes de Abril, 
¡que figuran en la relación que a con
tinuación se inserta.

Lo que comunico a V. fí. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes, 
líadrid , 20 de Mayo de 1932.
: P . D„

E. RAMOS
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de’ pagos de Hacienda por Obligaciones de la 
misma.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: He tenido a bien re

solver que la Orden de 6 del mes ac
tual {D. O. núm. 108), disponiendo 
el pase a situación de reserva del Ca
pitán de 3a Guardia civil D. Saturnino 
del Pozo García, se entienda modifi
cada, por lo que respecta, al punto 
donde desea fijar su residencia, en el 
sentido de que lo sea para Madrid, 
en lugar de Almazán (Soria), como 
en aquélla se consigna.

Lo comunico a V. B. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de Mayo de 1932.

AZAÑA
Señor Director general de la Guardia 

civil. Señores Generales de las pri
mera y quinta Divisiones orgáni
cas, Director general de la Deuda 
y  Clases pasivas del Estado e Inter
ventor general de Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por los representantes (representa
ción no Justificada documentalmente) 
de las entidades “ Standard Eléctrica, 
S..A.” ; “ A. E. G.M; “ Ibérica de Electri
cidad” ; “ Sociedad Ibérica de Cons
trucciones Eléctricas” ; “ Telefunken” ; 
“Unión Radio, S. A.” , y “ Sociedad 
Española Radio-Eléctrica” , fecha 12 de 
Mayo corriente, y  que ha tenido en
trada en la Subsecretaría de Comuni
caciones el día 20 de este mes, expo
niendo en primer lugar sus dudas res
pecto a la interpretación de la poten
cia en antena que se menciona en las 
características fijadas en el concurso 
anunciado en la Gaceta del 15 de 
Abril próxim o pasado para el sumi
nistro e instalación de las estaciones 
¡que lian de constituir la red de radio
difusión del Estado, y en segundo tér- 
Nnino las consideraciones que les su
giere lo que estiman corto plazo (el 
com prendido desde el 15 de Abril ci
tado al 30 de Mayo corriente) para po
der presentar con suficiente estudio 
las proposiciones adecuadas, y solici
tando, finalmente, la prórroga al 30 de 
Junio próximo del plazo para la pre

sentación  de pliegos:
Considerando que, en cuanto al tér

mino “ potencia en antena’’ , no debe 
pasar inadvertido a entidades de la 
importancia técnica como las que sus
criben Ha instancia el dictamen núme
ro 40 del Comité Consultivo Interna

cional Técnico de Radiocomunicación, 
aprobado en la reunión celebrada en 
Copenhague en el pasado año 1931, 
donde se define la potencia en antena 
de emisiones de onda modulada, di
ciendo :

“ En el caso de un emisor de ondas 
moduladas, la potencia en antena se 
caracteriza por dos números: el valor 
de ia potencia de la onda portadora 
suministrada a la antena y5 además, el 
tanto por ciento real máximo de mo
dulación empleada. Por consiguiente, 
la indicación de la potencia de un 
emisor radioeléctrico de esa especie 
comprende la indicación del número 

i de kilovatios y, además, la cifra del 
¡ tanto por ciento real máximo de mo-
! dulación.”
j Y que, por lo tanto, no ofrece duda 
j de cómo ha de interpretarse la poten- 
¡ cia en antena que se exige para las es- 
| taciones citadas en el concurso de re- 
\ herencia:

Considerando que, en lo concernien
te al plazo de mes y medio señalado 
para la presentación de proyectos, de
be estimarse suficiente, pues en el as
pecto técnico es este un problema que 
tienen estudiado minuciosamente en 
sus laboratorios las casas constructo
ras de estaciones de radiodifusión más 
importantes deli mundo, y mucho más 
cuando ya hubo un concurso semejan
te en España a fines de 1929, que, aun
que declarado desierto, ha dado lugar 
a que las Empresas aptas para concu
rrir a un suministro y explotación de 
un servicio nacional de radiodifusión, 
pueden formular fácilmente los traba
jos preparatorios y calcular todos los 
elementos necesarios para tener dis
puesto un buen proyecto de este gé
nero :

Considerando que no está satisfac
toriamente justificada por los peticio
narios la pretensión de aplazamiento 

, de la fecha del concurso, como tampo
co lo está el retraso en la petición de 
prórroga que se solicita,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se desestime la instancia 
de las entidades, “ Standard Eléctrica, 
S. A.” ; “A. E. G.” ; “ Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas” ; “ Telefun
ken” ; “ Unión Radio, S. A.” 5 y “ Socie
dad Española Radio-Eléctrica” , que 
han solicitado se prorrogue al 30 de 
Junio próximo el plazo de presenta
ción de pliegos en el concurso para el 
suministro e instalación de la red de 
radiodifusión del Estado; que no se 
varíe, por lo tanto, la fecha del 30 de 
Mayo señalada, y que se transcriba a 
dichas entidades esta resolución, así 
como la definición adoptada interna- 
cionalmenle de potencia -en antena an
tes consignada*

Lo digo a V. I. para su conocimieft* 
to y efectos. Madrid 21 de Mayo ám 
1932.

P. D„
ANGEL GALARZA

Señor Director general de Telecom »- 
nicnción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
En el expediente de que se hará 

mención, el Consejo de instrucción 
pública ha emitido el siguiente d io  

j tamen:
“ Vacantes las plazas de Profesora» 

de Labores en las Escuelas Nórmale» 
del Magisterio primario de Granada* 
Jaén, Murcia y Las Palmas, es anua»* 
ciada su provisión a concurso previ» 
de traslado.

Dentro del plazo reglamentario ha« 
solicitado tomar parte en el mencio
nado concurso las siguientes Profe
soras:

Para la de Granada, doña María de 
los Dolores Gil Hidalgo, doña Concep
ción Iiueto Mate y doña Jacinta Gar
cía Hernández.

Para la de Jaén, doña Concepción 
Huelo Maté.

Para la do  Murcia, doña Dolores 
Gil Hidalgo, doña Concepción Huet» 
to Maté y doña María de la Concep
ción García Rocasolano, y sin que 
haya sido solicitada la vacante de la 
Escuela de Las Palmas.

El Negociado y Sección se limitan 
a proponer <a la Superioridad que pa
se el expediente al Consejo de Ins
trucción pública para que por el mis~ 
mo se formule la propuesta que, con
forme a lo prevenido en el Decreto 
de 25 de Octubre último, proceda.

Visto el anterior extracto; y
Resultando que todas las aspirantes 

reúnen las condiciones prevenidas en 
la convocatoria:

Considerando que la propuesta ha 
de ajustaVse a lo prevenido en el ci
tado Decreto, el cual establece com o 
condición de preferencia dentro de 
las categorías que se señalan, la an
tigüedad en la asignatura objeto del 
concurso o mayor suma de servicios 
prestados a la enseñanza, en orden a 
las disciplinas objeto de este con
curso :

.Vistos los expedientes personales 
de las concursantes,

Este Consejo entiende que procede 
proponer para la vacante de Granadal 
a doña Jacinta García Hernéndaaq atMBt
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jcuenta los. siguientes servicios y mé
ritos:

Título de Maestra Normal* Sección 
He Labores, como alumna de la Es
cuela Superior del Magisterio— tiene 
liecho el depósito para la expedición 
del título profesional— . Fué subven
cionada para asistir al Congreso de 
Ciencias celebrado en Oporto en 1921 
y  para estudiar el arte árabe en Cór
doba, Sevilla y Granada en 1923; 
Ayudante del Seminario de Etnogra
fía y Arte de la Escuela Superior del 
Magisterio, habiendo realizado todos 
los trabajos de ordenación, clasifica
ción, extractos de Memorias y redac
ción de papeletas de objetos y datos 
de Etnografía, artes populares, duran
te los cursos de 1922 a 1925; Auxiliar 
técnica de la Exposición del Traje 
regional y realizados los trabajos de 
clasificación tipológica de las pren
das y objetos que figuraron en dicho 
Certamen. Publicaciones: “Memorias 
sobre el estudio monográfico de las 
prendas exteriores de los trajes re
gionales españoles” , dos estudios so
bre “Arte popular español” ; “ Los Mo
tivos decorativos de los trajes popula
res españoles” , y “El adorno de las 
prendas exteriores” (aplicados a bor
dados), presentados en el Congreso de 
Arte Popular, de Praga, y publicados 

.en los tomos de dicho Congreso, y un 
trabajo sobre “Adornos, bordados y 
encajes de los trajes populares es
pañoles” , pendiente de publicación.

Para la de Jaén, a doña Concepción 
Hueto Maté, excedente, único concur
sante, y para la de Murcia, a doña 
María de la Fe García Roe asolano, con 
trece años, ocho meses y veintiocho 
días de servicios en propiedad en el 
cargo de Profesora de Labores y Eco
nomía doméstica, para el que fué nom
brada como alumna de la suprimida 
Escuela Superior del Magisterio.”

.Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone y, en su consecuencia, nom
brar a doña Jacinta García Hernán
dez Profesora numeraria de Labores 
:en la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Granada; para la de igual 
disciplina en Jaén, a doña Concep
ción Hueto Maté, la que percibirá en 
comisión el sueldo de entrada corres
pondiente al Profesorado numerario, 
basta tanto que no ocurra vacante en 
su categoría, y para la de Murcia, a 
doña María de la Fe García Rocaso- 
Jano. Las señoras García Hernández 
¿y García Rocasolano continuarán pres
tando sus servicios en las Normales 
de La Laguna y Cáceres, respectiva
mente, hasta el día 1.° de Julio pró- 
M w k  de acuerdo con lo

en la Orden ministerial de 19 de 
Abril próximo pasado (Gaceta del 26).

Lo que comunico a Y. I. pai'a su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Mayo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
a instancia del Alcalde de Ponteve
dra solicitando se reintegre a la ciu
dad de Santiago de Conupostela la su
primida E s c u e l a  de Veterinaria, y 
otras del Presidente de la Asociación 
Patronal de Lugo y su provincia y Al
caldes de Germade y Lorenzana pi
diendo la creación de una Escuela de 
Veterinaria en Lugo, el Consejo de 
Instrucción pública ha informado lo 
siguiente:

“El Alcalde del Ayuntamiento de 
Pontevedra solicita se reintegre a la 
ciudad de Santiago de CompostQla la 
suprimida Escuela de Veterinaria, y 
el Presidente de la Asociación Patro
nal de Lugo y su provincia solicita 
la creación de una Escuela de Veteri
naria en dicha capital.

El Negociado y la Sección corres
pondientes proponen p a s e n  dichas 
peticiones a informe de este Consejo.

Entiende el Consejo de Instrucción 
pública qué no procede, por ahora, ac
ceder a las (peticiones de que se tra
ta; que no hay razón para crear nue
vos Centros de enseñanza en tanto no 
se estudie la reorganización de la en
señanza en todos sus grados, se pro
ponga lo que se crea más acertado 
acerca del asunto y si deben subsistir 
todos los Centros existentes en la ac
tualidad o conviene suprimir alguno.”  

Y conformándose e s t e  Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
¡a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y- demás efectos. Madrid, 
2i* de Mayo de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 

a este Departamento por la Federación 
Culinaria Española en demanda de que 
en b** ^^vijocias* de Murcia y Albace

te, se constituya en cada una un Jurado 
mixto de Industria Hotelera, quedan
do, en consecuencia, desglosadas di
chas provincias del Jurado mixto co
rrespondiente de Alicante, que es el 
que actualmente ejerce jurisdicción 
sobre ellas, y considerando que este 
Ministerio, en fecha anterior a la pe
tición de que se trata, ordenó la cons
titución del Jurado mixto de Industria 
Hotelera, de Murcia-, y que en rela
ción a la petición referente a la pro
vincia de Albacete es indiscutible que 
las necesidades de la vida moderna 
han impulsado y desarrollado grande
mente la industria de hostelería, te
niendo la de Albacete importancia su
ficiente para que se dote del Jurada 
mixto correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner;

1.° Que en Albacete, con jurisdic— 
cin sobre toda la provincia y con des
glose del Jurado de Alicante, se cons
tituya un Jurado mixto de Industria 
Hotelera, integrado por dos Secciones, 
una de Patronos y camareros y otra 
de Patronos y cocineros, cada una de 
las cuales se compondrá de cuatro Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes ele cada representación, que
dando adscrito el organismo que se 
crea a la Agrupación de Jurados mix
tos de Siderurgia, Metalurgia y deriva
dos; Harinería y Molinería; Panade
ría, y Agua, Gas y Electricidad, ha
biendo de continuar en el ejercicio de 
la jurisdicción que le está atribuida el 
Jurado mixto de Alicante, hasta tanto 
que el que se crea en Albacete quede 
definitivamente constituido.

2.° Que, figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera La Culinaria 
Álbaceiense, con 25 socios, a ella co
rresponderá la designación de los Vo
cales de su clase, en unión de las en- 
tidades patronales y obreras que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de ía publica
ción de la presente Orden en la Ga
ceta de Madrid, se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo; 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ma«* 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo., í

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Colegio d@
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'Agentes de Seguros, de Santander, en 
demanda de que en dicha capital se 
constituya un Jurado mixto que com
prenda esta actividad profesional, y 
considerando que las razones* que ale
gan. en 3a instancia son atendibles y 
que no es lógico que esta actividad 
profesional quede al margen de la Or- 
gna-zición Corporativa, y por conse
cuencia de la beneficiosa influencia de 
la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Santander 

un Jurado mixto de Agentes de Segu
ros, que estará integrado- por seis Vo- 
í efectivos e igual'número de su- 
I s de cada representación, y ads- 
c] , a efectos adroinistr.aíivos, a la 
A*,.* ..¿..ación de Jurados mixtas formada 
por ios de Comercio en general,. Co
mercio de la Alimentación, industria 
lio  telera, Despachos,. Oficinas y Banca 
y  Á rtc s G r á fie a s,

2A Que para la designación --de las 
respectivas , representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales. y obreras -que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del 'si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, se 
inscriban en el mencionado Censo; y 

3.° Que mía vez transcurrido el pla
zo indicado en . el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de, las entidades con 
ilerecho a tomar parte en ellas.

I ..o que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 ele Mayo 
de 1382.

cisco lmc * i cero
Señor Duecíor general cM r -abalo.

limo. Su: Yista la petición elevada 
a esie Departamento por el Jurado mix
to de Servicios Sanitarios de Baleares, 
en demanda, de que., se amplíen las. re-' 
presentaciones que hoy lo integran, a 
fin de dar entrada en el mismo a los 
Médicos propietarios de clínicas par
ticulares y a los enfermeros dependien
tes de' dichos establecimientos., y con
siderando que la .pretensión deducida 
Mfesáe a completar la actuación, del Ju
rado mixto de que se-traía, compren
diendo dentro del mismo cuanto evi
dentemente de su título parece des
prenderse,

Este Ministerio, ha dispuesto: 
t.° Que las representaciones patro

nal y obrera que actualmente integran 
el Jurado mixto de Servicios, Sanitarios 
de Baleares (Palma de Mallorca), sean 
ampliadas con un Vocal efectivo y otro 
suplente de cada representación, Voca- 

habrán de ser designados entre

los. propietarios de clínicas particulares 
y los enfermeros dependientes de di
chos establecimientos, quedando exten
dida la jurisdicción del organismo de 
que. se trata, a los citados estableci
mientos y personal.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados, a partir del si
guiente al de. la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  . d e  M a d r id , se 
inscriban. en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades eon 
derecha a tomar parte en ellas.

Lo- que digo a V. I. para sii conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Yista la petición elevada 
a este Departamento por la Sección 
de Bilbao de l'a Federación Nacional 
de Comisionistas, Viajantes y Repre
sentantes deí Comercio y de la Indus
tria, en demanda de que en dicha ca
pital, y para la ‘provincia de Vizcaya, 
se constituya un Jurado mixto de Via
jantes; y considerando que la Ordeni 
de este Departamento de 22 de Enero 
último determina se constituyan Sec
ciones especiales de Viajantes de Co
mercio en los Jurados mixtos corres
pondientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.Q Que dentro del Jurado mixto 

del Comercio en general, de Bilbao, 
se constituya una Sección de Viajan
tes de Comercio, que estará integrada 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, y extenderá su jurisdicción 
a Comisionistas o Agentes comercia
les, Viajantes y, Corredores de Comer
cio e Industria.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades pa
tronales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  Madr’íd, se ins
criban en el Censo Electoral Social d:e 
este Ministerio; y

S.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las «Kutida-

des con derecho a tomar parte 
ellas, ll

Lo que digo a Y. I. para su cono-», 
cimiento y efectos. Madrid, 18 de ! 
ya de 1932.

FRANCISCO L; CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de laj- 
elecciones verificadas para la desig«> 
nación de los Vocales que han (Je in»l 
teguar el Jurado mixto del Trabajo e®í 
el puerto de Barcelona, 3

Este Ministerio ha dispuesto que e|: 
expresado Jurado mixto quede cons«ú 
tituído en la forma siguiente: 2

Sección de carga, descarga, estiba ty 
desestiba. f

Vocales patronos efectivos: D. A r 
turo Gabasnet Rosés, D. Agamenón Lo* 
verdos Cicellis, D. Angel Bono GruxenÜ, 
y D. Joaquín Puig y Gasset.

Vocales patronos suplentes: B .  Bo¡» j 
mingo Hiera Sempere, D. José Barba* I 
ny Bosch, D. José Morey F. Labande* j 
ra y D. Agustín Adell Vergés. ¡

Vocales obreros efectivos: D. Jos® 
Requesens Zapata, D. Esteban Robiraij 
Bori, B. Emilio Bacás Gabriel y doK¡ 
José Fresno Bubé. j

Vocales obreros suplentes: D. JoaJ 
quín Tomás Felegrín, B .  Pedro Aguas* 
ca Gabín, D. Faustino Lleonart Freí*

! xas y B. Antonio Gubern González, j

Sección de carga l descarga de &?- 
godón. \

Vocales patronos efectivos: D. Liifói 
Atienza Pous, D. José Matheu y Seller, 
D. José Garrió y Lar roya y D. Ramón]! 
Castcllví y Super. *

Vocales patronos suplentes: D. Juan',, 
Masferré y Roda, D. Juan Coll y Bosch, ! 
Sr. Riva y García y D. Amadeo Sala ' 
y Bonet. ¡

Vocales obreros efectivos: D. Juan! 
Ho.ms Coma, D. Santiago López Riu-: 
dez, X>. Jacinto Muñoz Langa y don j 
Juan Can ais Romá.

Vocales obreros suplentes: D. José’ 
Martín Soria.no, X>. José Gisberi Marto-; 
rell, D. Miguel Mata Canallas y D. Lo
renzo Bou S,eba. i,

Sección de carga ij descarga de ma
dera. i

Vocales patronos efectivos: D. Jos®1 
Carreras Puíg, D. Luís Calvo Oliva* 
D. Salvador Viñals Colomé y D. José'

, López Ortiz, t
Vocales patronos suplentes: D. Jai

me Pericas Roca, D. Francisco Bor- 1  

: dallo Garres o, D. José Martin VenfUipftJ 
v B. Manuel Pucha! Monsolio.
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; Vocales obreros efectivos: D. De
siderio Trilles Marine, D. Pedro Solé 
Sales, D. Vicente Ronda Peres y don 
Antonio Gosálvez Bayona.

Vocales obreros suplentes: D. Ense
bio Saliiles Abos, D. Pedro Cerezo He
rrero, 1). Arturo López Ortiz y don 
Juan Climcnt Caudet.

Sección de carga y descarga en ge
neral.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Pujol Rubió, D. Antonio de P. Callís 
bbrador, D. Santiago Estapé Pagés y 
i). Anionio Viñas y Vivó.

Vocales patronos suplentes: D. Joa
quín Canillera Camprubí, D. Salvador 
¡Yiñals Graells, D. Miguel Cliviilé Xi- 
rau y D. José Rovira Vivó.

Vocales obreros efectivos: D. Jaime 
Viñarola Giménez, D. Juan Giménez 
Lozano, 1). Ignacio Pladevalí Ferret y 
D. Florión Aguado Temprano.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Uboda Navales, D. Manuel Peuner 
Mollner, D. José Maslp Peí ti ce r y don 
Diego Uria Lizundia.

Sección de carretillas eléctricas.

Vocales patronos efectivos: D. Aga- 
pito Blasco M o r a ,  D, Vicente Ribas J 
Creus y D. Melitón Cardona Bosch. ;

Vocales patronos suplentes: D. Adol
fo P o r r a s Baus, D. Enrique Farrés i 
Valls y D. Antonio Enríquez Barbé.

Vocales obreros efectivos: D. Pablo 
Abellá Trillas, D. Jesús Valderrama 
Bercedo y D. Jaime Martínez Gilabert.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Perales Sans, D. Pedro Torres Fígaro 
y  D. Juan Ramón Rivas.

Sección de Pesca salada.

Vocales patronos efectivos: D. Mi
guel Clivillés X irau, D. Esteban Alaría 
San do val y Campderá, D. José Figue- 
ras Domínguez y D. Andrés Ribot y 
Compañó.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Lemmel Malo de Molina. D. Ra
fael Riba Canadell, D. Vicente Teixi- 
dor Masjuán y D. Juan Trachc No- 
gués.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Céster Barrera, D. Domingo La- 
rreula Llaquet, D. Julián Pérez Puja
da y D. Joaquín Sires Salvador.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Gallego Sánchez, D. José Musolas Gar
cía, D. Baldomero Garriga Ruiz y don 
■Antonio Melich Casanovas.

Sección de Carbón mineral ¡¡ mine
rales,

¡Vocales patronos efectivos: D. Jo
sé.Mari a Torres Vaxeras, D. Juan Ro-

magosa Vila, D. Bartolomé Juan Figue- 
ras y I). Gregorio Fustero Puigcercós.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Cantí Canals, D. Francisco Ferret 
Obrador, D. Antonio García Munté y 
D. Emilio García Sancho.

Vocales obreros efectivos: D. Do
mingo Martínez Sevilla, D. Francisco 
Collado Ramos, D. Antonio Olmos Bo- 
net y D. Abelino García Solsona.

Vocales obreros suplentes: D. Bal
domcro Ventura Fadrique, D. Joaquín 
Bou Bádcnas, D. Antonio Bornat Real 
y D. Antonio Casamajó Sani.

Sección de Carbón vegetal.
Vocales obreros efectivos: D. An

gel Serra Difá, D. Vicente Pérez Ca
rreras, D. Sebastián Beltrán Aragonés 
y D. Ramón Motes Sapater.

Vocales obreros suplentes: D. Emi
lio Porta Tudó, D. Jaime Martí Már
quez, D. Juan Griñón Ferré y D. Juan 
González Manguis.

Sección de Confrontas y comproba
dores.

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Poríabella Jubert, D. Emilio Ca- 
randini Dalla-Rosa y D. Joaquín Pulg 
y Gassct.

Vocales patronos suplentes: Don 
Juan Coma Pascual, D. Melchor Baixas 
de Palau y D. Agustín Adell Vergés.

Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Mulá Montells, D. Vicente Ribas 
Ribas, D. Jaime Lamarca Renaxel y 
D. Gabriel Vives Llorcal.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Roig Rivero, D. Melchor Albors, 
D. José Real Pérez y D. Felipe Orosco 
Gasso.

Sección de Transportes.

Vocales patronos efectivos: D. Pa
blo Seguí Creus, D. José Manzanares, 
D. José Betríu Forée y D. Enrique B. 
de Quirós Jordán.

Vocales patronos suplentes: D. Jai
me Creixems Casíelltort, D. Gabriel 
Magnet, D. Juan Planas Aguilera y 
D. Salvador Gordo Cops.

Vocales obreros efectivos: D. Vicen
te Sella Murillo, D. José Banús Coro- 
minas, D. Juan Pedregol Villalba y 
D. Antonio Andréu Gener.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Segerro Moreno, D. Pedro G. Suner, 
D. José Pérez Gómez y D. Pedro Serra 
Playá.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista 3a fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Industrias 
químicas, Sección de Fábricas de pro
ductos químicos y perfumería, de Bü~ 
bao; vista asimismo la tercera de Jas 
disposiciones adicionales de la Ley da 
27 de Noviembre de 1931, y conside
rando que el organismo de que se tra
ta no ha sido elegido ni renovado en. 
sus representaciones profesionales den
tro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del antedicha 
Jurado mixto, el cual conservará la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales, Socie
dad anónima Unión Española de Ex
plosivos, Baracaldo-Luchana, con 196 
obreros; Unión Nacional de Fabrican
tes de productos químicos, de Bilbao» 
con 27; Unión Nacional de Industrias 
de pinturas, colores y barnices, de Bil
bao, con 86; Antigua Jabonería Tapia 
y Sobrinos, Tapia y Compañía, de Bil
bao, con 147; Sociedad ibérica de go
mas y amiantos, de Bilbao, con 115; 
Sociedad anónima española de la di
namita y productos químicos, también 
de Bilbao, con 987; Unión Nacional do 
Industrias de Destilación de alquitra
nes y sus derivados, en Bilbao, con 64, 
y Centro Industrial de Vizcaya (en 
cuanto a la actividad de que se trata), 
así como las obreras, Sindicato de In
dustrias químicas y similares de Viz
caya, Sección de Asna, con 151 socios; 
ídem id., Sección de Baracaldo, con 60; 
ídem id., Sección de Erandio, con 97; 
Sindicato Obrero de Industrias quími
cas y similares de Vizcaya, Sección 
Bilbao, con 312; Sindicato Católica 
Obrero de Explosivos de Galdácana, 
con 505; Sindicato de Industrias quí
micas y similares de Vizcaya, Sección 
de Galdácano, con 159; Sindicato Cató
lico Obrero de Industrias químicas» 
agrícolas de Luchan a y Baracaldo, con 
37; ídem id., con 134, y Sindicato de 
Industrias químicas y similares de Viz
caya, Sección de San Miguel de Ba- 
sauri, con 48, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M ad r td , se inscriban en el menciona
do Genso; y

3." Una vez transcurrido el plaza 
indicado en el número anterior, se de«*
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• term inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación  concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
Bhciilo y 'e fec to s . Madrid, 21 de Mayo 
úe  1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o . S r ,; Vista la fecha de co n sti
tu ción  del Jurado m ixto de M inería, 
de V iz ca y a :

Vista asim ism o la tercera de las 
d isp o sic ion es  ad ic ion ales de la ley  de 
27 de N oviem bre próxim o pasado; y

C onsiderando que d icho organism o  
bq  ha sido elegido n i renovado en 
s u s  represen tacion es p rofesion ales  
dentro del año 1931,.

E ste M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que se renueven las rep resen 

ta c io n es  patronal y obrera del Jurado  
m ix to  de M inería, de B ilbao, el cual 
con servará  la m ism a ju risd icc ión  y 
segu irá  estando integrado por igual 
núm ero de V ocales patronos y  obre
ros, con sus resp ectivos suplentes, 
co n tin u an d o  los actuales en el ejerci
c io  de sus fu n cion es hasta tanto que 
la  sustitu ción  tenga lugar.

2.° Que figurando in scritas en el 
C enso E lectoral Socia l de este M inis
terio  la S ociedad  Minera de San Luis, 
de B ilbao, con 340 obreros; Com pañía  
M inera de Sestares, con  474; S oc ie
dad M inera de V illaodrid , con 185; 
S ocied ad  Hulleras B asconia, c o n  
2.625; Círculo M inero, con 5.900; So
c ied ad  A nónim a Coto M inero de Co
rran di, de Cuedro, con 140; Sociedad  
A nónim a Franco-Belga, de Som orros- 
tro , con 585; Com pañía Minera de 
Sierra M enera, de B ilbao, con 1.659; 
asi com o las obreras S ind icato  M ine
ro de V izcaya (La A rboleda), con  
1.256 so c io s; S ind icato  Obrero Mine
ro de V izcaya (Bara ca ldo), con 695; 
S in d icato  Obrero M inero de B ilbao, 
con  843; S ind icato  M inero de V izca
ya (Sección  Las Carreras), con 51; 
S in d icato  M inero de V izcaya (Sección  
G allaría), con  687; S ind icato  M inero 
de V izcaya (Sección  L edo), con 346; 
Sind icato  M inero de V izcaya (Sección  
O rtuelia), con 732: S indicato Católico  
M inero-M etalúrgico de Ortuelia, con  
29; S ind icato  Obrero M inero de Viz
caya (Poríugalete), con 165; S ind ica
to Obrero M inero de V izcaya (Sección  
Sopuerta), con 85, y  S ind icato  M inero 
de V izcaya (Sección  San Salvador del 
V alle), con 478, a ellas correspon de la  
designación  de los V ocales, en un ión  
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de vein te días, contados

a partir del s igu iente al de la p u b li
cación  de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , -se in scrib an  en el m en cion a
do Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
in d icad o  en el núm ero anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán  
de celebrarse las e leccion es, con es
p ec ificación  concreta  de las entidades  
con derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su con o
cim ien to  y  efectos. M adrid, 21 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o . S r .: T ranscurrido el plazo  
co n ced id o  en la Orden de este D e
partam ento que dispuso la renovación  
del Jurado m ixto de B anca y Bolsa, 
de Gerona,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las e leccion es para la de

sign ación  de los c in co  V ocales e fec 
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada represen tación  que han de in 
tegrar el anted icho Jurado m ixto , se 
verifiquen dentro del p lazo de vein te  
días, contados a partir del sigu iente  
al de la p u b licación  de esta Orden en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación  .patronal se
rá elegida por la Sociedad  anónim a  
B anca Arnús, de Gerona y p ro v in cia , 
con 57 em pleados, y  B anco C om ercial 
de B arcelona, en Gerona y  p rovin cia , 
con 56.

3.° La representación  obrera se 
designará por la A sociación  de Fun
cion arios de Banca, de F igueras, con  
50 socios; A sociación  de E m pleados  
de Banca, de Gerona, con 76, y  Cen
tro de D ependientes del Com ercio y  
de la Industria, de Gerona (Banca, Se
guros y O ficinas), con 75, sólo los que 
pertenezcan a Banca; y

4.° D ichas entidades rem itirán sus 
respectivas actas de e lección  al D ele
gado regional de Trabajo en Bar celo- 
no, el cual hará el escrutin io  y  lo en 
viará a este M inisterio en un ión  de 
las actas de e lección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 21 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: T ranscurrido el plazo  
con ced id o  en la Orden de este D e
partam ento, que dispuso la constitu 
ción  de una S ección  de “Artistas de 
V arietés” dentro del Jurado m ixto  de 
E spectácu los púb licos, de M adrid,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que las e leccio n es para la de

signación  de los cuatro V ocales efec
tivos e igual núm ero de sup lentes de 
cada representación  que han de inte
grar la expresada Sección , se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente ai de 
la publicación  de esta Orden en ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación  patronal se
rá elegida por la Sociedad de Em pre
sarios, de M adrid, con 390 obreros, 
y  la Sociedad  general española de 
E m presarios; y

3.° La representación  obrera se 
designará por la A sociación  de Artis
tas españoles de Variedades, en Ma
drid , con 500 socios.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
m iento y  efectos. M adrid, 21 de Ma 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

11 m o . S r .: T r a n s c u r r i d o e 1 p hizo 
co n ced id o  en la Orden de este De
partam ento, que dispuso la renova
ción  del Jurado m ixto de D espachos  
y O ficinas, de Zaragoza,

E ste M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las e leccion es para la de

signación  de los c in co  Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplen les de 
cada representación  que han de in te
grar el anted icho Jurado m ixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte  
días, contados a partir del sigu iente  
al de. la p u b licación  de esta Orden en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La represen tación  patronal se
rá eleg id a  por E nergía e Industrias  
A ragonesas, S. A,, de Sabiñánigo, con  
50 em pleados; Carde, E scoriaza, So
cied ad  anónim a, de Zaragoza, con (>71 
y  Cámara O ficial de Produ ctores y 
D istrib u id o res de E lectric id ad  coi 
Zaragoza, con 91.

3.° La represen tación  obrera se de
signará por la S ociedad  Obrera de 
Oficios varios, de Jaca (E m pleados), 
con 63 socios; A sociación  general de 
D ep en d ien tes de Com ercio y  E m plea
dos de Oficina y  Banca, de Zaragoza, 
con 515; ídem  id . id ., con 1.168; y

4.° D ichas entidadels, tanto patro
nales com o obreras, tendrán presente  
que sólo tendrán derecho a tom ar par
te en las e leccion es los socios perte
n ecien tes a la actividad de D esp ach os  
y  Oficinas, y  deberán rem itir  sus res
pectivas actas de e lecc ió n  al D elega
do regional de Trabajo en Zaragoza, 
el cual hará el correspondiente escru
tin io  y  lo enviará a este M inisterio  
en unión  de las actas de e lección  
parcial.
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| , Lío que digo a V. I. para su conoci- 
íniento y efectos, Madrid, 21 de Ma
yo de 1932.

i FRANCISCO L. CABALLERO ’

Señor Oirecior general de Trabajo.

/ limo. Sr.: Transcurrido el plazo con- ; 
pedido en la Orden de este Departa- 

i ‘ mentó que dispuso la renovación del 
' Jurado mixto de Harinería y Molinería, 
,jde San Sebastián,

1 < Este Ministerio ha dispuesto:
í 1.° Que las elecciones para la desig- 

’j ’ inacián de los cinco Vocales efectivos 
[e ig t ó  número ele suplentes de cada 
[representación que han de integrar el 
¡expresado Jurado mixto, se verifiquen 

; dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu- 

,! hlicación d esta Orden en la G ac e ta
{ ’ds Madrid.

' 2.° Por no figurar ninguna entidad
¡jí ‘ patronal inscrita en el Censo Electoral 
¡i, Social de este Ministerio, la designa-
1,1 jción de los Vocales de esta clase se

hará de conformidad con lo prevenido 
jen el artículo 15 de la- Ley de 27 de 

, i Noviembre de 1931.
íl }■■ 3.° La representación obrera se de-

ísignará por la Agrupación de obreros 
1 -[vascos de oficios varios (Harinas), de

Jíernani, con 31 socios; Sindicato pro- 
j [vincial de Artes Blancas de San Sebas

tián (Sección Irún), con 50; ídem ídem 
[(Sección Rentería), con 211 e Idem 
ídem (Sección San Sebastián), con 151, ; 

i jtodas ellas en cuanto a los socios per
tenecientes a Harinería y Molinería; y  
< 4.° Las entidades expresadas remiti- 
grán sus respectivas actas de elección , 

(&1 Delegado regional de Trabajo en 
‘Bilbao, el cual hará él escrutinio y  lo 

I ¿enviará a este Ministerio en unión de
V las actas de elección parcial.

i Lo que digo a V. I. para su conoci- 
, amiento y efectos. Madrid, 21 de Mayo 

v < [de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

(Señor Director general de Trabajo. ,

Y limo, Sr.: Transcurrido el plazo con- 
¡pedido en la Oráen de este Departa- 
[inento que dispuso la renovación del * 
¡Jurado mixto de la Industria del Mue
ble, de Granada,
¡ Este Ministerio ha dispuesto: 
í 1.* Que las elecciones para la fiesig- 

; pación de los siete Vocales efectivos é
Igual número de suplentes de cada re
presentación que han de itnegrar el ex
presado Jurado mixto, se verifiquen 

* dentro del plazo de veinte días, conta- 
j, ilos a partir i i l  siguiente al de la pu

b lic ac ió n  d  esta Orden en  la.. Gaceta- 
de M adrid,

2,° La representación patronal será 
elegida por la Asociación patronal de 
Ubeda, con 1-00 obreros,

3,° La representación obrera se de
signará por “La Solidaridad”, Sociedad 
de Carpinteros, de Almería, con 225 so
cios ; Agrupación Socialista de Gremios 
varios (en madera), de Terque, con 20; 
“Acción Social”, Sociedad Obrera de 
Aserradores, de Granada, con 390; y

4,° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional ele Trabajo en 
Granada, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial,

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 21 de 'Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Peluquerías, fie Pa
tencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación fie los cinco Vocales patro
nos e igual número de obreros, con sus 
respectivos suplentes, que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro fiel plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al fie la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de  Madrid.

2.° La representación patronal será 
elegida por la Federación provincial 
fie Raímaos Peluqueros y Barberos fie 
Falencia, con 21 obreros; y

3.° La representación obrera será 
designada por “La Unión”, Sociedad 
fie Dependientes Peluqueros-Barberos, 
fie Falencia, con 14 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 fie Mayo 
fie 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

limo. S r ,: Transcurrido el plazo con- 
cedido en la Orden fie este Departa
mento, que dispuso se renovasen las 
representaciones patronal y obrera dé. 
Jurado mixto fie Agua, Gas y; Electri
cidad, fie Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto :
JA [Que las elecciones para la fie 

sígnación fie los siete Vocales efectivoí 
e igual número de suplentes fie cafií 

í representación que han de. integrar M

expresado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al fie la pu
blicación de esta Orden en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal .será 
elegida por da Cámara Oficial de P ro
ductores y D istribuidores fie E lectrici
dad, en Córdoba, con 3.19 obreros, y 
Sociedad de Gas y Electricidad, de 
Córdoba, con 193.

3.° La representación obrera se 
designará por la Asociación de Em
pleados de la 'Sociedad de Gas y Elec
tricidad de Córdoba, con 56 socios, y 
Unión fie Gasistas, Electricistas, Aguas 
y similares, de Córdoba y su provin
cia, con 416'; y
' 4.° Las entidades expresadas remi

tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en Se
villa, el cual hará 'el escrutinio y lo en
viará a esle Ministerio en unión de las 
actas (ie elección parcial.

Lo que digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mayo 
fie 1932^

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ‘

limo. S r.: Transcurrido .el p l  a-zc* 
concedido en la Orden de .este Depar
tamento que dispuso la  renovación del 
Jurado mixto de Servicios de .Higiene, 
Sección de Limpiabotas, fie Madrid,

Este .Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los seis Vocales -efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar 
el expresado Jurado .mixto en la  Sec
ción de Limpiabotas ;se verifiquen fiea- 
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e ta  b e  
M adrid .

2 .° Por no figurar ninguna entidad 
patronal inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la .designa
ción fie la representación fie esta cla
se se hará fie conformidad con los pre
ceptos fiel artículo 15 fie la ley de 27 
fie Noviembre fie 1931; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
Limpiabotas “El Brillo”, de Madrid, 
con 96 socios.

Lo ¡qué digo a V. I. para su conocí* 
miento y  efectos. Madrid, 21 fie Maye 
fie 1932*

FRANCISCO L, .CABALLERO 
Señor Director general fie Trabajó*

limo, Sr.:j Transcurrido el p 1 a z 4 
MncefiidQ en la, Orden fie éste
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lamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Industria de 
Sombrerería, en Murcia,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar 
el expresado Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la 'publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .  '

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, la designación 
de ios Vocales de esta clase se hará de 
conform idad con los preceptos del ar
tículo 15 de la ley  de 27 de Noviem
bre de T 93 !; y

3.° La representación obrera será 
¡elegida por la Sociedad de Sombrere
ros, Sombrereras, Planchadores y si
milares, de Murcia, con 63 socios.

Lo que digo a V. 1. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1932.

■ FRANCISCO ,L. CABALLERO 

¡Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr\: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto del Comercio en general 
’de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 ° Que las* elecciones para la de

signación de los ocho Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la .publicación de esta Orden en 
la Ga ceta  de M adrid ,

2,° La representación patronal será 
¡elegida por la Unión Gremial de Se
villa, con 1.041 obreros; Federación 
Económica de Andalucía en Sevilla, 
con 1.395, y la Unión Comercial, de 
dicha capital, con 782, todas ellas en 
cuanto a sus socios dedicados a comer
cio en general,

3.° La representación obrera .se de
signará por el Sindicato General de 
Dependientes de Comercio de Sevilla, 
con L815 socios; Asociación de Depen
dientes de Comercio, Industria y Ban
ca de Sevilla, con 783; Unión de De- j 
pendientes mercantiles de tejidos de j 
Sevilla, con 1.305, y Asociación de De- ¡ 
pendientes de Ferretería de Sevilla, j 
Con 152, teniendo derecho a intervenir | 
én las elecciones sólo los socios de di- *

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio D. Emilio Je
sús Ojeda, fabricante de conservas de 
pescados, establecido y matriculado 
en Ayamonte (Huelva), en la que so
licita autorización para importar, en 
régimen da admisión temporal, hoja
lata en blanco, sin obrar, para la 
construcción de envases destinados a 
la exportación de los productos ele 
su industria, señalando la Aduana de 
Huelva para efectuar la importación 
y para realizar las exportaciones el 
puerto citado y los de Ay a monte e 
isla Cristina:

Resultando que con referencia a lo 
instado no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario: 

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables todos a su petición: 

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter-tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación, de 16 
de Agosto de 1930 (Ley de la Repú
blica de 16 de Septiembre de 1931), 
y que, p o t  lo tanto, sólo procede el 
acuerdo de este Ministerio, según lo 
que determina el párrafo 3.° del ar
tículo 6.° del Reglamentó citado; y 

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en 
el envase, lo que supone cierto mar
gen de favor para la más fácil con
tratación de dichos productos en los 
mercados extranjeros,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la D irección general de

chas entidades pertenecientes a comer
cio en general; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de' elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Sevilla, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Comercio jr Política 'Arancelaria, E é
dispuesto:

1.° Que sé autoricé la adraisló!^ 
temporal de hojalata en blanco, jsiif' 
obrar, para la construcción de enva
ses destinados a la exportación dé 
conservas de pescados, ta favor de don 
Emilio Jesús Ojeda, fabricante de es
tos productos, establecido y  matricu-’ 
lado en Ayamonte (Huelva)*

2.° Las operaciones de importación 
de la hojalata tendrán efecto por; la 
Aduana de Huelva, la que se conside
rará como matriz a todos los efectos! 
reglamentarios, y  las exportaciones 
d-cha capital, con 782, todas ellas en. 
te de las conservas, podrán realizar* 
se por e l puerto citado y por el d® 
Ayamonte, en razón a radicar en esta 
localidad la instalación industrial del 
concesionario y con la condición da 
que la Aduana de dicho puerto, subal
terna de la provincia de Huelva, que 
tiene Habilitación de tercera clase,-; 
reúna y se ajuste a los requisitos y; 
circunstancias prevenidos en el pá
rrafo 1.° del artículo 10 del Reglameiv 
to de Admisiones temporales. Si a! 
interés del concesionario conviniese 
realizar exportaciones por otro puer*

¡ to, ello deberá solicitarse del Ministe
rio de Hacienda, para su otorgamien-» 
to, según proceda, con arreglo a lo que? 
determinan los artículos 10, citado, f  
11 y 12 de la propia reg3amentación«i

3.° La concesión se otorga con ca 
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen do 
admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para 
autorizaciones análogas.

4.° E l beneficiario de esta admisión 
temporal queda obligado al . afianza
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel en la forma que de 
termina el artículo 4.° del Reglamento

5.° Para la justificación de las reex
portaciones serán documentos bastan 
tes las facturas originales o sus copia! 
certificadas por las Aduanas de salida! 
y en cuanto a ciertas formalidades á 
cumplir respecto a documentación, 
contabilidad y demás particulares pro
pios de la práctica de los servicios, de
berá atenerse a las instrucciones que 
para este caso y otros semejantes se 
dictarán por el Ministerio de Hacien
da, para que sirvan de norma á las 
Aduanas y a los importadores y exista 
la debida uniformidad en él procedi
miento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata, se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o  planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de su peso por metro cua
drado, a fin de comprobar, a la reex-
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Portación o durante el proceso de 
transformación industrial, la identidad 
le la primera materia importada, en 
garantía debida al interés del Tesoro y 
fte la industria nacional, a cuyo efecto 
las facturas de exportación deberán 
consignar, expresamente, el peso total 
<le la mercancía envasada, la clase, ta
maño y peso de los envases, así como 
el número de éstos, acompañando 
muestras sin soldar de los misinos, pa
ra que la Aduana de salida pueda eom? 
probar y certificar la cantidad de ho
jalata exportada a los efectos de can
celación de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales; y por la Direc
ción general de Aduanas se adoptarán 
las medidas que se estimen oportunas 
y lí! práctica aconseje para i a mayor 
©xaSSiud en las comprobaciones.

14 digo a V. E. para su conocimien
to j  efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Políti
ca arancelaria.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a esíe Ministerio la entidad -“ Fa
bril y Comercial Balcells, S. A.” , do
miciliada y matriculada en Barcelona, 
dedicada al com ercio y explotación de 
aceites puros de oliva, con almacén si
tuado en la calle de Guardia, núme
ro 15, de ía capital citada, en la que 
solicita autorización para importar, en 
régimen de Admisión temporal, hojala
ta en blanco, sin obrar, para ser tran:s- : 
formada en envases que han de desti- j 
narse a la exportación del producto a j 
cuyo comercio se dedica, señalando ila 
Aduana de Barcelona para poder efec
tuar todas las operaciones de impor
tación y exportación propias de este 
régimen de beneficio:

Resultando que se han cumplido los 
trámites reglamentarios y no se ha 
producido reclamación alguna con re
ferencia a lo instado:

Vistos los informes que sobre la pe
tición se han emitido, favorables a 
ella:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re- j 
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a lo que prescriben la 
ley de 14 de Abril de 1888 y Reglamen
to para su aplicación, de 16 de Agosto 
dg declarado ley de la República

en 16 de Septiembre de 1931, y que, 
por lo tanto, sólo procede el acuerdo 
de este Ministerio, según lo que deter
mina el párrafo tercero del artículo 6.° 
del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a ios aceites nocionales del gra
vamen inicial de los derechos de Aran
cel de la hojalata invertida en ei en
vase, jo que supone un margen de fa
vor para la más fácil contratación de 
dicho producto en los mercados ex
tranjeros,

Esíe Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Que se autorice la admisión 
temporal de hojalata en blanco, sin 
obrar, para su transformación en en
vases con destino inmediato a la ex
portación de aceites de oliva a favor 
de la entidad “ Fabril y Comercial Bal
cells, S. A.” , domiciliada y matricula
da en Barcelona.

2.° Las importaciones y exportacio
nes se realizarán, como se solicita, por 
el puerto de Barcelona, cuya Adminis
tración principal de Aduanas se con
siderará como matriz a todos los efec
tos reglamentarios prevenidos, y toda 
la documentación de Aduanas se pre
sentará precisamente a nombre de la 
entidad concesionaria.

Para las anotaciones en el Haber de 
la oportuna cuenta corriente será con
dición necesaria que los envases lleven 
estampadas a fuego, litografiadas o a 
troquel, marcas españolas registradas 
y con la indicación “ Aceite de oliva 
español” .

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
Admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está lijado para au
torizaciones análogas.

4.° La entidad beneficiada de esta 
admisión temporal queda obligada al

i afianzamiento de los correspondientes 
derechos de Arancel en la forma que 
determina el artículo 4.° del Regla
mento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones, serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por la Aduana de 
salida, y en cuanto a ciertas forma
lidades a cumplir respecto a docu
mentación, contabilidad y demás par
ticulares propios de la práctica de 
los servicios, deberá atenerse a las 
instrucciones que para este caso y 
otros semejantes se dictarán por el 
Ministerio de Hacienda, para que sir
van de norma a las Aduanas y a los 
importadores y exista la debida uni
formidad en el procedimiento.

6.° A] practicarse los despachos de 
importación de la hojalata, se torna
rán muestras duplicadas de las dife
rentes clases de hojas o planchas, se
gún su grueso, autorizándose en for
ma, con anotación de su peso por 
metro cuadrado, a fin de comprobar, 
■a la reexportación o durante el pro
ceso de transformación industrial, la : 
identidad de la primera materia im
portada, en garantía debida al inte- 
tés del Tesoro y de la industria na
cional, a cuyo efecto las facturas de 
exportación deberán consignar expre
samente el peso total de la mercan
cía envasada, la clase, tamaño y peso 
de los envases, así como el número 
de éstos, acompañando muestras siiv 
soldar de los mismos, para que la 
Aduana de salida pueda comprobar 
y certificar la cantidad de hojalata 
exportada, a los efectos de cancelación 
de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales, y por la Direc
ción general de Aduanas se adoptarán.. 
las medidas que se estimen oportunas 
y la práctica aconseje para la mayor 
exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

  — — -

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO- 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADISTICA
Autorizada esta Dirección general 

por Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de fecha 19 del ac
tual, convoca a oposición para cu
brir una plaza vacante de Astróno
mo de ascenso entre los de entrada 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Enero del corriente , 
año, sean Doctores graduados en Cien
cias Exactas, Físicas y Fisicomatemá
ticas, con sujeción a las instrucciones 
y programas que se expresan a con
tinuación.

Las solicitudes, acompañadas de las 
hojas de servicios, se presentarán en 
el plazo de un mes, dirigidas al Direc
tor general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística y entrega
das en el Observatorio Astronómico de 
Madrid.

Los ejercicios de oposición comen
zarán al cumplirse los dos meses de la 
inserción de este anuncio en la Cace-
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XA de Madrid y se verificarán en el 
local clel Observatorio Astronómico.

El Tribunal que habrá  de juzgar es
tos ejercicios, según determina el a r 
tículo 9.° del mencionado Decreto de 
30 de Enero, estará constituido p o r  el 
D irec to r  general del Observatorio As
tronómico, como Presidente; el As
trónomo de ascenso D. José Tinoco, 
propuesto  por  el citado Director; el 
Astrónomo de igual categoría D. Ra
fael Carrasco, propuesto en votación 
p o r  los Astrónomos de en trada; el Ca
tedrá tico  de Astronomía y Geodesia 
•de la Facultad de Ciencias de la Uni
vers idad  Central y el Ingeniero Geó
grafo D. F ernando  Gil Moníaner.

Los temas que, con ai/ eglo a lo dis
puesto en el artículo 8.° del expresado 
Decreto de 30 de Enere, lian de servir 
para  los ejercicios de dicha oposición 
son ios siguientes: ^

Astronomía de posición.

1. Desarrollos en serie. In terpo la
ción.

2. Cronógrafos. Ecuación personal 
de un observador.

3. Micrómetros. Caso del teodolito, 
m erid iano  y ecuatorial.

4. Estudio de un nivel y su aplica
ción a la inclinación de u.n eje de mu
ñones circulares.

5. Teoría  del meridiano. Determi
nac ión  de constantes instrumentales.

8. Teoría  de la ecuatorial.  Determi
nación de constantes instrumentales,

7. Eclipses de luna, ra se s  y con
diciones de existencia.

8. Cálculo de la órbita aparente de 
una estrella doble.

9. Movimientos propios de las es
trellas. Determinación del apex.

10. Determinación de paralajes es
telares po r  métodos trigonométricos, 
Método fotográfico.

11. Paralajes del sol y de la luna; 
su determinación.

12. Refracción astronómica,
13. Reducción de posiciones me

dias de estrellas a aparentes. Reduc
ción de observaciones estelares a una 
época dada.

14. Ocultaciones de estrellas por la 
luna.

15. Cálculo de efemérides p laneta
rias.

Astronomía física.

1. Fotometría  estelar. Magnitudes 
visual, fotográfica y foíovisuaj. F unda
mento  teórico y métodos.

2. Espectroscopia a s í r  o n ó mica.
Aparatos. «

3. Magnitudes absolutas y tipos es
pectrales. Estrellas gigantes y enanas.

4. Reducción de un espectro y 
aplicación a la medida de velocidades 
radiales.

o. Reducir una velocidad r a d i a l
observada al centro del sol.

6. Determinación especíroscópica 
del apex. Corrientes estelares.

7. Medida de diámetros estelares 
por  el método interferencia!.

8. Tem peratura del sol. Medios de 
determinarla.

9. Determinación de rotación so
lar por  método espectográíico. Rota
ción de planetas.

10. Espectroheliógrafo. Sidereósta- 
tos y Celóstatas.

11. Velocidad/.^ radiales de estre

llas dobles espectroscópicas. Aplica
ción al cálculo de la órbita.

12. Estrellas variables. Clasifica
ción e hipótesis. Estrellas nuevas.

13. Paralajes espectroscópicas.
- 14. Deducción de paralajes estela
res por  la observación de estrellas do
bles.

15. Tem peratura eficaz de una es
trella, Métodos de observación.

Geodesia.

1. Método de mínimos cuadrados. 
Disposición p rálica  del cálculo sobre 
un problema concreto de Geodesia.

2. E rrores  de división de un círcu
lo graduado; su determinación. Cálcu
lo de la excentricidad.

3. T e o r  i a del teodolito. Errores 
instrumentales.

4. Teoría y uso del astrolahio de 
prisma.

5. Aparatos para medir bases geo
désicas.

í>. Relaciones fundamentales entre 
las coordenadas cartesianas y las geo
désicas en un elipsoide de revolución. 
Elipsoides de Besse!, Clarrke y Hel- 
me vi.

7. Radios de curvatura de una sec
ción m erid iana o transversal.

8. Area de una zona de elipsoide 
lim itada por  dos m eridianos y dos 
paralelos.

9. Azimut de una sección normal 
en función de las coordenadas geo
gráficas de los puntos extremos.

10. Determinación de las consían-
• tes del elipsoide. Triángulos geodési

cos.
11. Nivelación. Reducción al ho r i

zonte verdadero.
12. Coordenadas geodésicas.
13. Paso de coordenadas geográfí- 

| cas a ortogonales o recíprocamente.
| 14. Representación del elipsoide
| sobre un  plano,
! 15. Representación isogónica.
i Madrid, 21 de Mayo de 1932,-— El
• Director general, H. Castro.

■ MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Con fecha 20 de Abril de 1932 se 
nom bra para  la Notaría de Muros, 
fuera de "turno, al Notario excedente, 
D. José Fernández López Samaniego.

Con fecha 10 de Mayo de 1932 se 
nom bra para  la Notaría de Barcarro- 
la, fuera de turno, al excedente don 
Julio Bohigas Estévez.

Con fecha 9 de Mayo de 1932 se 
concede la prórroga de excedencia 
voluntaria, por un año, al Notario que 
fué de Puente Caldelas, D. José María 
Martínez Feduchi.

Con f e c h a  11 de Mayo de 1932 se 
concede la prórroga de excedencia,

por un año, al Notario que fué de
Moreda, D. Alejandro Martínez de 
Azagra.

Con fecha 16 de Mayo de 1932 se 
nom bra Archivero de Protocolos del 
distrito de Figüeras a D. Evaristo Va
lí és y Llopart.

Con fecha 18 de Mayo ele 1982 $e 
concede la jubilación, por edad, al 
Notario de Fuente de Cantos, D. Fb>.
r e n d o  Be ni tez López. '

Con fecha 19 de Ai ay o de 1332 se 
concede la jubilación, por edad, al 
Notario de Lugo, D. José Antonio Ber
nárdez González.

CONCURSO I

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que han  de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas A y B del artículo 13 del 
Reglamento para organización y régi
men del Notariado, de 7 de Noviem
bre  de 1921, y en el artículo 4.° del 
mismo Reglamento, reformado por 
Decreto ele 25 de Agosto de 1929 (Ga
c e t a  del 30):

NOTARÍAS DE TRÍM ERA CLASE 

Turno  1.°— Antigüedad en la carrera

1.—Almería (por traslación de don - 
Victoriano de la Calle y Silos), dístrh  
to del mismo nombre, Colegio de Gra
nada.

Turno 2.° ■— Antigüedad en la clase.

2.—Lugo (por jubilación de D. José 
Antonio Bernáldez González), distrito 
del mismo nombre, Colegio de Co- 
ruña.

Turno  3.° — Ascenso en la categoría,

3.—Madrid (por defunción de dor 
Jesús Castro Rodríguez), distrito da' 
mismo nombre, Colegio de Madrid.

NOTARÍAS DE SEGUNDA GLASE

Turno  1.° -— Ascenso en la categoría,

4.—Alora (por traslación de D. Cris
tóbal Aurioles Hidalgo), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Granada.

Turno  2.° — A.ntigíiedad en la dase .

5.— Aguilas (por defunción de don 
Luis Gómez Acebo y Echevarría),  dis
trito de Lorca, Colegio de Albacete.

6.— Muía (por traslación de doit 
Eduardo Serrano Pifian a), distrito de? 
mismo nombre, Colegio de Albacete

Turno  3.° — Ascenso en la categoría,

7.—Lucelia (por defunción de don 
Pedro de la Puente Apezechea Berán- 
ger), distrito del mismo nombro, Co
legio de Sevilla.

8.—Beas de Segura (por trasU, »ó lí
ele D. Juan Sánchez GómeN, di 3 rite 
de Víllnearnllo, Colegio ó C-c.
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R o t a r í a s  d e  t e r c e r a  c l a s e  

¡ 'Antigüedad en la carrera.

9.—¡Calzada de Calatrava, distrito 
rtíe Almagro Colegio de Albacete.

10.— Ramallosa, distrito de .Vigo, 
''Colegio de Coruña.

11.—Pal&frugell, distrito de La Ris
ca l, Colegio de Barcelona.

12.— Huáscar, distrito dei mismo 
¡nombre, Colegio de Granada.

13.— Marmolejo, distrito de Aadújar, 
Colegio de Granada.
: 14.—Bailen!, distrito de Manresa, 
(Colegio de Barcelona. 
i 15.— Lloret de Mar, distrito de San
ia Coloma de Farnés¿ Colegio de Bar- 
Icelo na.

16.— Aicañices, distrito del mismo 
¡nombre, Colegio de Valladolid.

17.—Fonz, distrito de Tamarite, €o- 
Segio de Zaragoza.

18.—Dolores, distrito del mismo nom
bre, Colegio de Valencia.
; Los Notarios silicitarán en una sola 
instancia-telegrama, tratándose de No
tarías pertenecientes a los Colegios de 

‘Baleares y Las Palmas, las vacantes 
que pretendan, aunque correspondan a 
1 turnos diferentes, sujetándose en un 
¡todo a las reglas y requisitos estable
cidos en el artículo 27 del Reglamento 
¡notarial, reformado por Real decreto 
de 25 cíe Junio de 1928 (G a c e ta  del 

*28), entendiéndose por fecha de ingre
s o  en la carrera, regla cuarta, la de 
¡posesión de la primera Notaría servida 
\y no la del título.
: Las instancias o telegrama, en su 
¡caso, se presentará o dirigirán a esta 
d irección  general, según lo dispuesto 
¡en el citado artículo 27, reformado, del 
Reglamento notarial, así como que por 
¡el hecho de que la Notaría o Notarías, 
que pretenden, no incurren en la incom
patibilidad a que se refiere el artícu- 
*lo 135, debiendo expresar claramente 
lia fecha de antigüedad en su categoría,
*y los que soliciten Notarías de capital 
$íq Colegio, consignarán asimismo en 
f &s instancias el día, mes y año en que 
bpurrió su nacimiento.

Nota.—Las Notarías -de Pamplona 
$por traslación de D. Miguel Lanz y 
l ’oledo), Fonsagrada (por traslación de 
Jp. Abel Caballero Avalle) y  la de Cuar
ta (por traslación de D, Tiburcio Avila 
González), han correspondido ai turno 
de oposición entre Notarios, y las de 
Cañete, Granadella, Esterri de Aneo, 
Pont de Suert, Bellver, Amer, Orla, To
rrecilla de Cameros, Medinaceli, Mo
nasterio, Bretona, Puentes de García 
¿Rodríguez, Páramo, Membibre de Or
denes, Boieijón, Villameá, Las Cruces, 
i larnicha, Murtas, Albánchez, Tabernas, 
.Puerto de Cabras, Valverde de la Isla 
«de Hierro, Granadilla, Atienra, Grandas 
de Salime, Grazalema. Planes, Cuevas 
'de Vinromó, Fuenteguinaldo, Alaejos, 
Vezdemarbán, Santíbáñez de Béjar, Val- 
junquera, Alba!ate de Cinca, Aren, Vi- 
llarluengo, Berdún, Cantavieja, Mosqne- 
iruela, Benasque, Monroyo, Brea, Cala- 
ceiíc, Vi ana, Castroverde, Bañeras, 
.‘Clidva y Cuevas Bajas, al de oposición 
directa y libre, por no haberla .'solici
tado en el concurso anterior ningún 
cspiranA.

Madrid, 21 da Mayo de 1332.—El Di- 
necior^general, Luis Fernández Clérigo, i

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA BEO
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados Que se han remitido desde 
el 14 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 3.100.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
•número 1.125.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 525.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura- número 825.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la faciera número 750.

Amortizable 5- por 100, 192-8, hasta 
la factura.número 825.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 600, 

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura número ¿LOGO.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1.350.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 750.

AmorRs&hle 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la "factura número 750.

Amortizable 5 por 100, 1329, hasta 
la factura número 900.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 1D0S 1308, hasta 
la factura número 25.

Amortizarlos 5 por 100, 1917 hasta 
la factura número 7.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 4.

Amortizados 5 por 100, 1927, hasta 
la factura número 8.

Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 42.

Amortizados 4 por 100, 1928, basta 
la factura número 14,

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón,-

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 250.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 195.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 
hasta la factura número' 617.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 21 de Mayo de 1932.— El 
Director general, Mariano Tejero»

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este 'Centro •directivo ha acordado 
que el día 1.° de Junio próximo se 
abra el pago de la mensuliclad co
rrientes a las Clasc-s activas y  pasivas, 
que perciben ¡sus haberes y  asignacio
nes en esta capital, en las provincias 
de España y Tesorería de la Dir-ec- j 
ci-ón general de la Deuda y Clases pa- i 
¿¿ivas. 1

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se satisfará sin previo aviso el ■ 
día 7 del mismo mes,

Madrid, 21 de Mayo de 1932, —  El 
Director general, Arturo ForeaL

LOTERÍA NACIONAL

Ñola de ¡os números y  poblaciones a
que han correspondido los 25 p re
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Nñms* Premios» Poblaciones*

36,543 150,000 Palma de Mallorca, 
ídem id,

28.976 90,000 Elche, La Línea de la
Concepción, Fuen- 
giróla»

29,734 70.000 Barcelona, ídem, To
ledo.

65 50,000 Santander, Madrid, id.
11,281 20.000 Madrid, ídem, id,

2.997 3.000 Alicante, Madrid, Bil
bao.

20.158 3.0-00 Ibiza, Palma de Ma
llorca, Madrid.,

5.373 8.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Sevilla»

42.894 3,000 Madrid, ídem, id,
'43.753 3.060 G i j ó n ,  Barcelona,-

Caspa.
11.398 3.000 Málaga, Metilía Bar

celona,
15.071 3,0-00 Madrid, ídem, id,
20.657 3,000 Barcelona, ídem, T o 

ledo,
12.729 3.000 Madrid, Zaragoza, Se

gó vi a,
8.216 3,000 Pamplona, A lm ería ,

Madrid.
-27.108 3.660 Vitoria, Santa Cruz

•de Tenerife, Ceuta.
19.489 3.006 Valencia, Barcelona,

Valencia.
146 3.660 La Carolina, Pamplo

na, Torrox.
38.630 3.600 Barcelona, ídem, Mi-e

res.
960 3.000 Vicli, Madrid, Alcan

tarilla,
40.2-30 3.060 Avilés, ídem, ád,
30.817 3.0-06 Z a r a g o z  ,a. Grana

da, Palma de Ma
llorca,

30.394 3.000 Barcelona, Ceuta, id.
46.746 .3.600 ’Baáfcelona, Córdoba,

Villa-garcía,
12,970 3.000 Cádiz, Córdoba, Ma

drid.

Madrid, 21 de Mayo de 1032,

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la instruc
ción genera] de Loterías de 25 de Fe
brero de 1393, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
ios establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultarte 
agraciadas las siguientes:
- María Nieves Alcántara Granizo, RL.
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]ar H arcía Blanco Castañeira, M aría 
Otero Zam araño y María Dolores .Ni
colás, ( * 1) de N uestra Señora de
las Mer  ̂ .

Solee m i ández Cabrero, del Co
legio de \ a  , .

Lo que se anuncia ¡para conocimien
to del Dtthlico y demás efectos.

Madrid, 21 de Mayo de 1932.— El 
P i re d o r  .-general, Arturo F o re a t

PROSPECTO OE  PREMIOS PARA EL SORTEO 
jQUE GE 11A DE CELELE. AR EN MADRID EL 

PÍA 1.° DE JU NIO DE 1932'
’JJa de constar de seis series de 43.000 

billet e: í ( -V) unay -a! precio de 30 
pesetas vi-billete, d iv ididas en déci
mos a -ir.es pesetas, disiiib.uaéndose 
892.161 pesetas en. .2.168 premios pa~ 
ra cada serle, de la manera si- 

i guíente:

PREMIOS IDE CADA SERIE -TESETAS

1 de,................     100.000
1 d e ... ........     60.000
1 de .....    .30.000
1 de ......................    25.000

15 de 3.500..... ................. . 22.500
5.743  de 300.......................... 522.900

99 aproxim aciones de 800 
pesetas cada una, para  
los 99 núm eros restan 
tes de la centena del
prem io prim er© ..   29.700

99 ídem  de 300 id. íxl.,
para los 99 núm eros 
restantes de la -centena %

• dél p rem io  segundo..., 29.700 
99 ídem de 300 id . id.,

para los 99 núm eros 
restantes de la centena 
del prem io te rcero ....,, 29,700

99 ídem de 300 ídem  id., 
para  los 99 núm eros 
restantes de la centena 
del prem io cuarto   29.700

2 ídem  de 2.100 pesetas 
cada una, pa ra  los nú
m eros an te rio r  y poste
rio r al del prem io p r i
mero ..................................  4.200

2 ídem ¿de 2.000 pesetas 
para  los del prem io -se
gundo ................................  4.000

2 ídem  de 1.500 pesetas 
p ara  los del prem io te r
cero ........................   3.000

2 ídem  de 882 pesetas 
para los del prem io 
cuarto  ......................... 1.764

|.1 6 6  '  892.164

■¿.¡Las aproxim aciones son com pati-
jples con c i - — ot ro prem io que

pueda co rresponder al b illete; enten
diéndose, -con respecto a las señala
das para los núm eros an terio r y pos
te rio r al du los prem ios prim ero, se
gundo, tercero  y  cuarto, que si salie
se prem iado el núm ero 1 su an terio r 
es el núm ero 43.000, y si fuese éste el ; 
agraciado, el billete núm ero 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima» . 
clones de 300 pesetas se sobreníien- . 
de que, si ©1 premio primevo corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados tos 91) números 
restantes de la centena;; íes decir, des- ; 
de el 1 .al 24 y desde el 26 al 100.; y , 
en igual forma las .aproximaciones de , 
los prem ios segundo., ¿tercero 3r .cuarto, i

H1 sorteo se efectuará en tú local 
destinado al efecto, .con las solemni- . 
dad es proscrip tas ..por la Ins.irueeión t 
del Hamo. En la i p ropia form a .se h a 
rán después sorteos especiales ;pa¡ra ¡ 
adjiuMcar cinco prem ios de 125 .pe- , 
setas entre las doncellas ¡acogidas en 
los IM ab l ec i míen tos de Beneficencia . 
provincial de M adrid.

Pistas actos serán .públicos, y ios 
con curre ntes interesados en el sorteo , 
tienen derecho, con. la venia del .Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, ..por m edio de 
listas im presas, únicos docum entos 
fehacientes para acred ita r los núm e- i 
ros prem iados.

Los prem ios se -pagarán «en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega úe los mismos.

M adrid, 25 de Noviem bre de 1931.— \ 
El D irector general, .A trito  Ñor cal. ]

MINISTERIO ID E  L A  G O B E R 
NACION

•DIRECCION GENERAL DE SANIDAD •
CIRCULAR

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Orden de este M inisterio Me *23 -de 
O ctubre últim o, los A yuntam ientos de , 
la p rov incia  de Alicante, ,a los cuales ¡ 
se refiere la clasificación definitiva de 
las plazas ele Médicos titu lares-inspec
tores m unicipales de Sanidad, ‘publi- 5 
cada «.en el presente núm ero de la Ga~ . 
c e t a  d e  M a d r i d  {véase anexo único),  
consignarán en sus presupuestos res- . 
pectivos, que habrán  de reg ir durante 
el próxim o ejercicio económ ico, las 
dotaciones co rre sp o n d e n te s  a las ca
tegorías asignadas en 1& citada clasi
ficación, en arm onía d): lo dispuesto 
p o r  D ecreto del M inisterio de H a d e n -  - 
da de 29 de D iciem bre últim o. ;

M adrid, 12 de Mayo de 1932. — E l 
D irec to r general, P. D., S. ftuesta.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
' P UBLI CAS

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS 
Y SEÑALES MARITIMAS

Vistos .-los'“Presupuestos para  la ad
quisición de energía eléctrica, de gas 
acetileno y ele combustible para la p ro 
ducción de estos ilum inantes en los fa
ros, que tienen establecido dicho sis
tema de alumbrado, durante los tr i
m estres segundo al cuarto del año 
1032”, rem itidos por las Jefa turas de 
las provincias m arítim as:

Vistos los favorables inform es emi
tidos por los Ingenieros Jefes ele las 
provincias respectivas:

Considerando que los mencionados 
presupuestos, no obstante lo dicho, só« 
lo pueden servir de base para la dis
tribución del crédito consignado en los 
del Estado, habida cuenta de la cuantía 
del crédito; de las diversas atenciones, 
que con él se lian de satisfacer; de las 
asignaciones concedidas para el p ri
mer trim estre del presente año y de 
las necesidades que se señalan por las 
provincias m arítim as en los presupues
tas de referencia, con el fin de realizar 
la distribución de dichos créditos en 
proporción equitativa':

'Considerando que, por la naturaleza, 
del servicio, está justificado que ésfc 
se lleve a cabo p o r  él sistema de admi< 
nistración, según se viene ‘haciendo, 1g 
cual perm ite, en el presente caso, et 
razón a la escasa cuantía de los dife* 
rentes presupuestos, la vigente ‘ley-di 
Administración y -Contabilidad d e  Ir 
'Hacienda pública, en el apartado 1.° d 
su -artículo 56.:

Considerando que el gasto cueníú 
con 'el 'asentimiento de la Delegaciói 
de ia Intervención general de la Ád 
m inisí ración dél Estado,

Eéíe Ministerio lía tenido a bien dis
poner:

l .°  A probar como créditos para k  
adquisición de energía eléctrica, gas 
acetileno y  de combustible para  pro*-, 
ducció^ de estos aluminantes en loii 
faros, que tienen establecido estos sis
temas de alumbrado, durante los tr i
m estres segundo al cuarto del año 
1332, los que se detallan en la siguien
te relación, p o r los im portes que  ̂sí 
especifican en la .misma, que arro jas 
un total fie 160.620 pesetas, cuyos gas
tos se autorizan con cargo al capítulo 
14, artículo  21°, concepto 4.ü del vigern 
te presupuesto de gastos p a ra  este Mi 
h isterio .
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2.° A utorizar a jas Jefa turas de las 
provincias m arítim as que ligaran  en la 
¿m íerior relación para realizar los ser
vicios, correspondientes a los créditos 
pie se aprueban» por el sistema de ad

m inistración, a cuyo efecto se lib rarán  
sus im portes trim estralm ente.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para, su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, ¡

12 de Mayo de 1932.—El Subsecretario, 
T. Menéndez.
Señor O rdenador de Pagos por Obliga

ciones de este M inisterio.

PROVINCIAS S E Ñ A L E S

I M P O R T E S

Electricidad

Pesetas

Acetileno

Pesetas

T o t a l e s

Pesetas

Ocrona ................... Palam ós, Rosas, San Feliú  de Guixols y Tossa. 
Boya de Palam ós e Islas M edas..............................

2.640
)>

» i
Jvj? ni ....................... 3.060 í

» )
5.700

IhuTebm a . . . . . . . . . vlopijiiic') C alelí a y Yillanueva y G elirú............ 5.520
»2 ; ] fi ni ........ . ............. Boya del L lob resa t.......................................... ........... 520 (

» i
6.040

Tarragona ............ San Carlos de la R áp ita ..................................... . 330
La Baña, Fanual y P un ta  del G alacho................ 1.930 | 

1 
í

2,260.......................
(resid ión  d e 1 a 

p lan a .................... Puerto de Yimu'oz, Benicarló  y P eñísco la .. .. .. . 2.340
Idoiíi .................... Estaciones radiotelefónicas de Castellón y Co

lum bretes ...................................................................
Oanet y Cutiera..............................................................

3.740 

. 3.510
1.400
3.510

i» i
i lia n te  ............. Altea, Cabo H uertas, T abarca, La Nao, Islote 

de Benidorm e y boya de la Llosa de Tabarca. 
Amulas y M azarrón.................................... . 1.300

)>.

4.500 ) 
» 7 
1.700
»

4.500

La Honnipv» y E s ta d o ........................................... . 3.000
/. m-scMa ............. . A dra y Garru cha........................................................... 710

1.570
8.750
»

710 
, 1.570
10,530

P unta C archuna y puerto  de M otril..................... »
Málaga T orrox  y M elilla........................................... » t. Caj-jCI . .. . . . . . . . . . . .

| v5:'kíll ....................... Marbella, T orre del Mar e Isla del Congreso... 1.780 Í
<7-fjÍ7 ................... 2.900 » i

5.680SaneH-Petri Bonanza y San Je rón im o .............. 3> 2.780 \......................
J » i'r]'.r;i .............. .. Enuiam ón de la b a rra  de A yanioníe................... 440 y> ’ ¡

; 5.720Barra de Huelva...................................................... 5.280 \,, ...................
P on tefedro  .......... Luc°s penupuentes de la r ía  de V ig o ............ )> «K 10.600 J 

4.600 *
|

J d C ííl ...................... Idem  id. de la de P o n tev ed ra ......................... »
30.150Idem  íd. de la de A rosa............................... . )> 10.400 j

Radiofaros de Sálvora y S illeiro............................ 4.950 • » i
Cabo villano, H ércules y P un ta Oza..................... 9.580 » )i

Id-mi ....... Fi ni sierre ...................................................... ................. 4.120 »
1-p-.nl ...... S irenas de Si-sargas y F in is te rre ........................... 5.820 » " ■ ¡
I d mn .... Radiofaros de Villano y F in is te rre ....................... 2.630 1í
1 ¡,1 r ] >i . .... San /Antón y Rebordiño........ ................................ » 1.380 ,> 31.400
Idem ....................... Lage, Roncudo, Carrom eiro Chico, Lobcira y

P unta de la B arca...................................................
Luces de la ría  de El F erro l y Ares; faros deídem  .......................

» 3.000 '
1

J  'j *i'0 ...................
P rio riñ o ; puerto  de El F erro l y C edeira... 

Isla Col*eirá v San C ip rián .......................................
»
»

* 4.890 
1.620

t
I 1.620 . 
1Oviedo .................. Luarca, Busto, Candás, Llanes, San Em eterio

y R ibadesella..............................................¿..............
Luz del puerto de R ibadesella................................l'I^Pl .......................

6.470
»

» < 
250 ![ 6.720

Santander ............ Cabo Mayor, Castro-U rdiales, San Vicente de 
:1a B arquera, Suances y luces de Com illas... 

Pescador, Caballo, Cabo Ajo, Santoña, Mouro, 
La Cerda y C asíro-U rdiales.................................

Perineo ............................................................................

s1

ídem  .......................
5.320

1 16.260

Vizcaya
»
»

10.940
430 1 430 

iOiii niizr’oa I¿/neldo y Zum aya............................ ......... ................. 4.290
Idem. ....................... Luces de Pasajes y de la Concha, de San Se

bastián, y boya de F u en té rrab ía .......................
Mallorca;

Porto P i P unta Grossa y  Cruz de Sóller.......... .

| 6.840

1
1\ _RíV PílTf'S ......... 2.060

2.550

»
Jd e m  . . . . . . . . . . . . . . . . . P orto  Coloro, Cabo Salinas, Cabo Blanco, Ca~ 

latiguera, Islote del Toro e Isla H oradada.... 
Menorca:

Calafons, Malión, C indadela y P un ta  de Calañ- 
guera ...............................................................................

3.750

f¿íleíü .......................

» 1.890 i

1.770 » }
Bdorn . . . . . . . . . . . . . . . . . D artuch, Lazareto y balizam iento del puerto 

de M ah ó n ...,.............................. ..................... .........
■ato

2.640 5
I dem

Ibiza:
Ibiza y B oíaforch ............................................... ......... 430

i
| > , m

3 d '3111 Ahorcados y boyas y balizas de Ib iza ................ 2,200

C anarias ... • . .. .. .
Las Palmas:

Sardina, Pechiguera, Tostón y M artillo ............ » 2.700 2.700

ídem  ............
Sania Cruz de Tenerife:

P unta  R asca.......................................... .......................... 750 750

T o t a l 160.620


